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tin l¡ Ciudad de Asunción. Capital dc
dias del mes dc 
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ACCIóN DE INCONSTITI.]CIONALIDAD EN EI-
JUICIO:..MIGUEL AN(;EL GARCiA Y OTROS C/
FI1RROCARRILES DNL PARA.(;UAY S.A. S/
COBRO DE GUARANÍES EN DIVERSOS
coNCEPTOS"- AÑO: 2016 - N." 1589.-

la República del Paraguay, a los o'\c(
del año dos mil vcinte. estando en la Sala de

Scñores Minis(ros de la Sala Constitucional-
O DE MóDICA } MANUEL DEJESÚS

CORTE
SUPREMA
,,'TUSTICIA

os de la Corte Suprema de Justicia- Ios Excmos.
tores ANTONIO FRETES. GLADYS BAREIR

RAMiRI,Z CANDIA. Ante mi. el Secretario autorizante. se t¡ajo al acuerdo el expedientc caratulado
C('I(iN DE INCoNS'TITTICIONAI,IDAD EN ¡]I.,,II.IICIO: "MI(;LJEL AN(;EI, (;ARCiA Y
TRoS C/ FERRoCARRILES DI]L PARACTIAY S.A. S/ (]OBRO DE (;UARANIES ¡]N

DMRSOS CONCEPTOS", a fin de resolve¡ la Acción de inconstilucionalidad promovida por el
señor Miguel Ángel Ga¡cía y olros. por sus p¡opios derechos y bajo patrocinio de Abogadas.------------

Previo estudio de los antecedentes del caso. la Corte Suprema de Justicia. Sala Constitucional.
resolviir plantear ) votar la siguienle: ----

CtJtasTIoN:

¿,[:s procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?.---
A la cuestión planteada el Doctor RAII{iREZ CANDIA dijo: Los señores Miguel Angel Garcia.

Francisco Solano Samaniego R-. Miguel Florentí¡, Ju¿n Pablo Bogado, José del Pilar Duarte, Pedro Ramón
Rodriguez, cermán Cadozo. Rubén Bcnítez. Carlos Paredes Ama¡illa, Carlos E. Ayal4 olimpio Amarilla
8.. Paulino Benítez. Isaac Zirate Espinola. Mario vouga Báez, vicente Duré, Dionisio Pa¡edes. Crescencia
Vda. de Ruiz Díaz, Raimundo Cáceres, Digno Ba¡reto. /-oraida Burgos Vda. de Beníte¿ lsaac Marecos
Benitc¿ Pedro Albeto Rolón. Pedro Alberto Filizzola. Roberto Albares Albarenga. Julio C. Espinola-
Pedro Riquelme Peralta. David F'mncixo Giménez, Nelson Rarnón Aquino 8.. Luis Santacruz Paredes.

Carlos A. López E.. Ancelmo Ortiz V.. Gabriel Albüenga. Teodoro Valentin Ayala" Juan Isidoro Caray.
Nilda Dávalos Vda. de l'eneira. Juan de la Cruz Benítez R.. Ramón Primitivo López C." Ruben Dario
Bogado. Miguel A- Bogado, Wildo A¡tonio Benite¿ Ca¡los Ruben Cabral 8.. Victoriano S¡lvem. María de

los Sa¡rtos Viízquez. t,uis Aníbal Benitez Morel. Jorge Almada Ortellado. Miguel Paniagua. Pedro Roias.
Dario A. Vera 8.. Eusebio Quintana. Casimiro GallinarGómez. Benicio l-ranco Portillo. williido Samudio.
Ramón Rojas Ledezma, Bema¡do Gonzilez. Vitalino Alderete, Dionisio Mafinez Espínola. Victoriano
Vargas Ver4 Faustino Rojas Bardos, Higinio Sánchez Leiva. Pedro Víctor Benítez Maflinez. Mario lrenco
Paniagua, Wilfrido Penayo Banio, Ranón Ledezna Silva, Jose M. Cabral, Segundo Espinola Sánchez.

llonorio silb€ro, Julio oómez Ver¿- Celso Giménez Sinlbriano Barrios. Marcelino ll. Flores. Felipe Jara

Ocanrpo. Jose D. Benite¿ Emiliano Villaba- Abundio Viizquez Pedro A. Duarte- Isáac Eladio []enite7,
Lilio Ramón Giménee. lsabel B. de Ca¡dozo, Angela Vda. de Barboza. Marciano Alva¡enga. Rica¡do D.
Franco. llcrmes Vera Alonzo. Amullb Báez Arguello. Crispin Alvarenga. Crispin Vera Sali¡as. Nelson
Sánchcz. Nicolás Eugenio Siánchez, Arcenio Nuñez C.. Alftedo Diaz. Jacinto González, Zacarias Maciel.
F-ermina Ramírez de t'eneira. Ramón Osvaldo Fretes Alcamz, Bemardo Zarate Tilner. Ruben Villalba
tuquelme. Emilio Sergio Delgado. Feliciano Acosta Villalba- Vicente Villagra Salinas. t-ucio Edilbeno
Femández Cantero. Nicanor Gonzále7- Pablo Chena. Dionicio Villalba R.. Isaac A. Paniagua A.. Luis
C¡Ídcnas A.. Adriá¡ Chávez Caballero.
.losé I. Ci¡1énez. Bemabé Diafe Rami

ifacio Ca¡ay. Gerónimo Ranrón Alcaiaz. Juan Albefo Benitez.
Benito Báez Rojas. Cristóbal Manuel Pérez. Iléctor Alliedo
Ortiz Acosta. 'lbmás Núñez Espinola. Andrós Garay Quintcro.(iinrénct. ls¿ac Lezcano ('ucvas. Ifloccnc

Apolin¿¡r Zíratc 2.. Ancclmo ()niz I-.. lrl da tle l'iliz-.ola. Luis Quiñonez Hugo
Ruiz Diaz. lranquiligo
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Emma Villalba de Lezcano. C¡ispin Martinez Vega, Ramón Miranda Cardozo. Miguel Cantero. f:abio
Ramón Cabre¡a Chávez. Tomas Siinchez Feneira, Gladys Ma\imina Rodas Vda. De Rolón, Rafael Ignacio
Galeano Castro. Anastacio Delgado P€ña. Dcrlis Floreal López. Au¡elio Báez Balbuena Rumildo Zena
Arguello, Avelino Rojas Ramirez, Asterio Pereira Benitez, Libe¡ato Paredes Ama¡ill4 Bemabé Ca¡tero
González. Adria¡o Valdez Torres. Eulogio Céspedes. Isidoro Ojeda Virgilio Rolón Feneira. Ignacia
Ramirez Vda. de Ortiz, Baudilio Ortiz Ramirez, Celso Aguilera Feneira Félix Ramón Ayala Resenlini.
Juan Carlos Ortiz Palacios. Dionicio Cab¡al Bareiro, Rubén Ramirez Ofiz" Teodoro Espínola Pereír¿, Ada
Mabel Palacios Avalos. Errirtrue Rojas Enciso. Pedro León Báez Palacios. José Franco Ponillo. Oscar
Aste¡io Villalba Benítez. Edua¡da Conzílez Vda. de Vargas, Bonifacio Pereira, Américo Villaverdc. Irán
Mercado. Esteban Báez. Basilicio Ledeima Maria Apolonia Brushi de Díaz. Irma Stela López Báez.
Robefo Marciano Sosa- Juan Andrés Cristaldo. Lidia l,ópez de Peña. Claudelina Colman. Mariano DuaÍe.
Beftardita Vda. de Báez. F¡ancisco Tones Ayala, Genaro Colmán, Daniel Vázquez L., Mafio Banios C,
f{osalino R. Gómez. José de la Cruz Alvarez M., Pastor Barboza Sosa Ci¡o Milciades Maninez.
Ilermelindo Rolón. José G. Duarte. L,uis Alberto Amarilla" Gumercindo López. Quinti¡ Cauto Almada.
Carlos Portillo. Valentín Cáceres. Isabelino López. Sixto José Pariagu¿, Leoncio Benítez, Tranquilino
Duarte. Norma C. Ciamy F.. Félix D. Martinez. César Ocarnpo R.. Mariano Gaona. Maflin Flores.
F¡ancisco fucardo, Andrés Roberto Martinez, Eusebio Paniagu4 Silvio Espínola Luis Alberto Ojeda" Juan

Carlos Bordón. Alberto Prado. Luis Flores, Elvio R. lnsaurralde, Cena¡o B. fuvero. Cayo Villalb4 Maria
Sara Pereira de López. Pedro Flores. Marcelino Martínez, Aueliano Núñez, Eliceo Mereles González.
Mario A. Martínez. A¡íbal Medina. Ricardo Ramírez. Juan Ca os Lezcano. Julio Daniel Benítez. Ramó¡
Valiente. Julio César Conzález. Ramón Zacadas Benitez. Mima Salinas Vda. de Bordói, Daniel Fernández.
Agustín An!a. Basilica Florenciañez, Natalia V. Acosta Salina.s, Antonio Vera Francisco Adrian Valientc
C., Aguslin Espínola Morel, Rubén Ulpia¡o Espinola. l'elagio Paredes Amarilla. Justo Bonifacio Garay.
Milton Maria Monges T., Herminio Salinas, Ma¡ciana Gonzrílez Vda. de 8., Luis Zárate. Inocencia Acosta
Zárate. Marciano González. Adollini Fretes Araujo. Eleno Ramón Bogado Quiñones, Pedro Cabrera
Barrios. Lidio Martirez. Luis Santacruz Paredes, Cipriano Espínola, Miguel Angel Recalde, Walter Silvio
Vouga Báez. Rafael Miranda Cardozo. Venancio Calvetfe Brítez, M¿L¡cos Lederma V., Valeriano Giménez
Aqui¡o. Ramona Filomena Mora Albefio R. Aguire. Pablo Beniez Acosta. Angel Duafe Ortiz. Ricardo
Mi¡anda A.. Celestino Silvero Benítez. Eulalio Chávez, Teofilo Pedotti 8.. Porfirio Guerrero M.. Luis A.
Sosa. Isaac Pedoli Benitez. Eüique Julián Torres, Francisco Duarte O.. Rodolfo Romero. F'rancisco Báez

O.. Dionisio Vázquez, Nicol¿is Sánchez. Odilón Rodriguez. Ladislao Miranda Pedro A. Miranda A..
Dios¡el Ofiz, Victorina Vda. de Srinchez^ Néstor Villalba, Antonio Villalba, Aníbal Gonz.ilez, Jr¡a¡ Carlos
Rodriguez. Antonio González, Cristóbal Amnda. Caspar Duarte, Nelson Giménez. José Domingo Delgado.
Venancio Zaya, Lorenzo Ca¡dozo Zena. Justo Torales Cañiza" Marcial Samaniego, Miguel Villalba C.
Víctor tl. Bóveda, Miguel Ruiz Diaz M., Fm¡cisco Flores Serviq Miguel Árgel Barría, Gera¡do Peña
Núñe¿ Ramón F¡a¡co, Pedro A. Chamono. Gerardo Tones C.. Felipe Báez Ortiz. Lorenzo Ciménez A..
Virgilio Rarnón Colli. Miguel Angel 'Iones C.. Telma Vrizquez de Pedotti, Rosalino Sánchez, Reinaldo
Paniagua. Wilfrido R. Gonález, José Domingo Vera, Juan Carlos C'abral. Celso (hiz Mareco, Reinaldo
Vera C.. Bemardo Ovando^ Ma¡cial Villalba, Victor Pablo Ca¡dozo, Victor Rodriguez, Dvaristo Burgos.
Marcial Mir¿nda. l omiis Castro, Miguel Ángel Servin. lsabelino Mongelós. Nicolas Rodriguez. Eugenio
Ocampos. Fidcl Delvalle, Flo¡entino "falavera. Calixto A. Chávez. Juan Velázquez. Agustin Tones. Juan

Onolie Brítez. Pedro Alcides Delgado, Aristides Ramón Delgado. Eustaquio Acosta" Zenón Vera, Esteban
Marecos. Néstor S. Gómez, Cá¡dida Báez Vda. de Vera José Elias Aguada R., Julio César Aguada.
Francisco V. Zorrilla. Miguel Ángel Oviedo, Mariano Ayala. Arsenio Benitez V.. Francisco Fereira
Amado Feúeira" Toribio González Llanes, Crándido Olmedo. Valentin Abel Feneira, Cipriano Leguizamón.
Gerardo Báez. Gerónimo Ruiz Díaz Coitteux, Rosalino Peralta" Elida Sugastti de López, Wiltiido Salina
SáLnchez. Flugenio Colina l)uarte. Francisco l-encina" Antonio López Ciménez y Rarnón Zacarías Bedte¿
perdidosos en la instancia ordina¡ia. patrocinados por las abogadas Rosa Nilda Rojas y Daisy Ruiz Díaz.
impugnan de inconstitucionalidad la sentencia dictada por la Cfunara de Apelaciones, en eljuicio laboral
arriba mencionado. Dicha resolución judicial es individualizada como



ACCIÓN DE INCONSTITI,ICIoNAI,I DAD EN EL
JUI( IO: *MtGI EL AI\(;F.I. (;AR('iA Y OTROS ('/
FERROCARRILES DEI, PARACTIAY S.A. S/
COBRO DE CUARANiES EN DIVERSOS
coNCEPTOS". AÑO: 20t6 - N." I Slt9.---------------------

No 0,65, de fech. 2E de julio dc 2016 (fs. 02/08), pronunciado por la

Primera Sala del 1'ribunal de Apelación del Tmbajo de la Capital. que. en voto mayorita¡io, resuelve: "l')
DE('LA&4R DESIER'IO cl recurso inlerpueslo contra el apartq.lo pr¡ñero da ¡a tcnlehc¡u rccúrr¡du en

c unto u las co\ta\ que son impüe!¡t.¡Í en el orden causudo: 2") DFA'LARAR la nlido.l .lel oyrlul)
:'egukdo ¿¿ lu scnlenc¡.¡ mdteia de recurso. de conJórmidad con lo expueslo eh el Acucrdo Ere anlececle

3ó) AN( )T,/1R. rqiitruL 'i--------------
k)s accionantes reputan de a¡bitra¡ia a ta citada resolución judicial. por ser supuestünenle lesila de

los aficulos l, 16. l?.39- 46,94 y 256 de la Constitución, aduciendo en sustento de su posición.
concrctanrente. el supuesto soslaya¡nieoto de las constancias del expediente por parle de losjuzgadores de

Alzada. obviando situaciones lácticas determinantes. las que. según asevera¡¡ los accionantes. dar¡ cuenta de

Ia intervención dc la Procuraduría Ceneral de la Repúblic¿L en representación de¡ Estado du¡anle los largos
años quc duro cljuicio. por lo que aquellos consideran que los Camaristas mal pudieron fundar su decisión
de anular la sentencia de primera instancia que condenó al Estado pa¡aguayo, basándose en la supuesta

indefensión de éste por no ser pafe demandada, dado que. como lo tienen dicho, consta en autos que la

Procuradurla intervino en nomb¡e y representación del Estado pa¡aguayo, contestó la demanda" opuso
excepciones y ofreció pruebas, consintiendo todo el proceso, sin plaitear la pertinente excepción de lhlta de

acción, denotando su mala fe. atirman, subrayando que todo ello es constatable con la simple revisión del
expedicnte. Ert ese sentido. madfiesbn que, por la teoria de los actos propios. la Procuaduía. a estas

alturas, no puede desconocer sus propios actos procesales, y subvertir el principio de la preclusión, luego de

haber reconocido, admitido y actuado e¡ calidad de representantes del Eslado paraguayo en diversas
ocasiones. según los escritos respectivos. Señalan ta¡nbién que no es cierlo que la demar¡da. dirigida
originariamente conl¡a FEPASA S.A., no haya sido ampliada conta el Estado paraguayo. pucs ello fuc
solicitado a li. 883 de autos principales. oportunidad en Ia que se solicitó el l¡"¿slado de la demanda asi

como de las instrumenlales acompañadas, a la Procuraduría Ceneral de la República. considerando que en
juicios anteriores y similares, la Procur¿duría se presentaba a pedir nulidad por ño habersele dado
intenención. Esta petición fue aeogida por el juzgado. que ordenó el tr¿slado respcctivo a t!. 949.
presenlándose la Procuradu¡ia a conteslar la demanda en nombre y represe ación del Eshdo paraguayo- Es

má§. diccn. la propia codema¡dada, FEPASA S-A.. contesó Ia demanda y solicitó la intervención de la

Procuraduria. Asimismo, mencionan que otieciero¡ pruebas tanto el Estado Paraguayo. a través de la
Procuraduía. como FEPASA S.A., por medio de sus respectivos abogados. lnsisten en que hubiera sido
distinta la situación si la Procuraduria no hubiera intervenido y el Estado hubiera sido condenado. Enfatiza¡
además el hecho de que a la par de la intervención de la Procu¡adu¡ia. también intervenían los abogados que
representan ¿ FEPASA S.4.. asi como que en vi¡tud del Decreto N' 1972 el Estado Paraguayo asune los
pasivos que no sean trülsferidos a la compa.ñia. Ruegan a esta Cone tengan a bien considorar la dificil),
tortuosa situación atravesada por los mismos y permita que puedan cobrar sus haberes para al menos morir
dignamente. Basados en todo lo señalado, considera¡ que el l'allo impugnado es producto de la mera
voluntad arbitmria de los juzgadores, por lo que peticionan a esta Sala Constitucional haga lugar a la
prescntc acción y, en consecuencia. declare la nulidad de dicho tblto. ------------------------

[,a Procuradu¡ia General de la República contestó estos agravios en los témrinos del escrito de fs.
66/73. manif¡stando quc cl llstado
luber cxislido citación ni cnlplaTamicnto a pa¡aguayo para que contcste l¿ dc¡landa. llxplican que Ia

i¡fervcnción de la Procuraduría se por
I]F]Rsuerte del patrimonio de la

accioncs mayoritarias en dicha
distintas. por Io que mal

q
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vitud a un juicio donde este no ha sido demandado y donde la Procuraduria actuó exclusivamente por

existir acciones del Estado Par¿guayo dentro de Ia SGiedad Anónima Ferroca¡riles del Paraguay S.4.. Por
ello. dice que la sentencia impugnada se halla ajustada a lo que dispone la Constitucióri y las lcyes. ya que

fue dictada para rectificar u¡a notoria nulidad contenida en la s€ntencia de primera i¡stancia. quc condenó a

una persona que no ti¡e parte del proceso (Estado pa¡aguayo). Basada en dicha circunslansia. solicita el

rechazo in httm de la presente acción de inconstitucionalidad

cuestiones no planteadas por las mismas
El enjuiciamiento de constitucionalidad que nos ocupa tiene como objeto una resolución judicial

dictada en sede laboral. en seguda instancia, por Ia cual se anula u¡a resolución de primera instancia que

condenó al Estado Pa¡aguayo al pagar a ex trabajadores del extinto ente estatal "Ferrocarril Carlos A.
López". las indemni?aciones pertinentes pff la desvinculación de los mismos. La Cámara, como
fundamento de su decisión. arguye que el Estado Paraguayo no fue demandado y en consecuencia. no fue
parte deljuicio en cuestión. por lo que mal pudo ser condenado, al ser la emprcsa FEPASA S.A. la única
demaridada- según las constancias de autos. Entienden que hübo indef'ensión del Estado par¿guayo. pues la
demanda. según sostienen. no se amplió contra el mismo, y agregan además, que el hecho de que el Estado

sea accionista de la empresa demandada no implica que la litis quede trabada con aqué|. pues au¡que la
demandada esté representada por la misma persona que también repres€nta al accionista, ello no puede

servir de base para condena¡ al Estado. que es una personajuridica distinta, enfatizan
Pues bien. el examen de las actuaciones obrantes en los autos principales, traídos a la vista de esta

Corte. revela que el Estado Pa¡aguayo tuvo conocimiento cierto de la acción promovida por los trabajadores

del ex Ferrocanil Presidente Carlos Antonio López. conforme surge de la cédula de notiñcación obrante a

t-i. 956/958 de dichos autos. dirigida al Procurador General de la Repúblic4 en la que se acompañan copias
de las instrumentales respectivas, que en ese momento coriformaba¡ 5 tomos. Esta notificación se hizo tias
el pedido de ampliación de demanda formulado a f¡. 948 por el abogado de los trabajadores accionantes.
quien solicita se cor¡a traslado de la demanda a la Procuradu¡ia General de la República. puesto que

inicialmente fue demandada la empresa Ferocaniles delParaguay S.A.-------------

.1

La ¡riscal Adjunta en lo Tutelar, Abg. Patricia fuva¡ola- se expidió en los términos del dictamen N'
34 de l'echa 20 de seiiembre de 2017 (fs. 75183). en el que sugiere a esta Sala rechazar la presente acción,---

Antes de adentrarme al abordaje de los argumentos de la presente acción de inconstitucionalidad -

extactados en lo esencial-. considerando que por la misma se impugna una resolución judicial. conviene
traer a colación el c¡iterio que esta Sala Constitucional viene sosteniendo reiteradame¡te, en cui[to a que la

acción de inconstitucionalidad no es la via adecuada para reüsar el acierto o no de bs lündamentos

expuestos por losjuzgadores ordinarios. y menos aún. cuando la fundamentación se muestra raz-onable. con

estricto apego a las constancias del expediente. a los extremos de la litis y a las pruebas producidas, con

sujeción a las nomas aplicables al caso y sin que la interpretación aparczca dilorsionada. caprichosa o
antojadiza. En ot¡os lérminos. esla Cone no puede constituirse en un t¡ibunal de tercera insta¡cia para la
revisión de las cuestiones de lbndo y forma que fueron debatidas y resueltas en la ¡nstancia ordinaria- salvo
que se advierta una ostensible conculcació¡ de derechos, principios o ga¡antias constitucio¡rales en las

decisiones emanadas de los juzgadores, lo quo, adelanto en señalar. si ocurre en el presente caso. en el que

la resolución impugnada es dercalificable como asto jurisdiccional, de acue¡do con la doctrina y la vasta
jurisprudencia de esta Sala Constitucional acerca de la arbiha¡iedad

En ese aspecto. en términos ge¡erales. una resolución judicial resulta a¡bitm¡ia cuando adolece de

anomalias u omisiones relativas al objeto. a los li¡ndamentos fácticos y/o normativos o a los el'ectos del

f'allo. (Jno de los supuestos de arbitra¡iedad de las resoluciones judiciales delineados tanlo por la doctrina
como por la judsprudencia de esta Sala Constitucional estri dado por la violación del deber de

fLnd¡Lmentación adecuada de las resoluciones, qus t¡ae aparejado pronunciamientos que adoleceü de

inexistencia de motivación o contienen una molivación aparente. por estar sustentados en el mero capricho
o la voluntad de losjuzgadores, en simples afirmaciones dognáticas o ser fruto de una interpretación de la

ley arbitraria. distorsionada o eqüvocada; y. asimismo. en cua¡to al objeto del fallo, cuando en él se omite
la decisión sobrc cuestiones oporhmar¡eúte planteadas por las pafes. o bien. cuando se decide sobre
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Antc csla noti licaci(in. mparcce la Procuraduria Ceneml de la República a contestar el traslado de
la demanda, y lo hace, no en

S.A.. sino que lo realiza en
) rcprcsenlación dc la cmpresa originari¡¡lenle dcil¿rndada. fEPASA

brc dcl llstlLdo paraguayo. scgún sc lljc cn cl escilo dc Is. 966/970. quc
resulta ofx)Íuno t¡anscribir en la pane que aqvi interesa: "oll,lETO: ToM,,lR INT ERV[N( 'K,)N. DEDU('IR
EX(EPCI()N DE PRESCRIPCIÓN.CONTESTAR DEMANDA. SEÑOR,ILIEZ: Abg. NERT /ALTER

I:LE|TAS |ALDÉZ, Procurador Adjunb de lu Procuruluríu General de lu República. conforme lo iustifittt
con kts inst'umenktt públictts, cu¡-as opias debidamcntc uulenticadu\ sc adjunfan u csta presentución.
con¡lituyendo dor íc¡lk¡ en la caga N.o 1.007 ttbicado sobre la calle.htsé Berges casi Arda- Perú. de eltla
c¡uddd capital en el.¡ icio catatula<lo: MIGUEL I4NGEL GARCL4 y O'I ROS C/ FERR(X'ARRILES DEL
PARACUAY S.A. S/ LOBRO DE GUAR4N¡ES EN DII/ERSOS ('ONCEPT()5,,u V.S. coüo mc|or proce.I.I
en dcrcLho clice: En \'írtu.l a lo d¡spuelik¡ cn el numerul l) del Arríc kr 21ó de la L'onstitución Nucioru¡|.
iehe u toitut inteñ,ehción en el juicio suyamencionudt» en tambre y reoresent¡¡cíón del ESTAD()
PAR-.ICUAYO, <r sol¡cit@ cl reconochniento .le la Wrsonerío y la con.íitución del domicilio en el lugtr
iwlicoút". F"n los siguientes pánafos. el Procu¡adol se r€afirma en que se presenta a solicitar su

intervención en nombre y representación del Estado paraguayo -y no de FEPASA S.A.- cuardo dice qucl

"---ettu ctctión.fite i¡lst«tlo por cuattocieñtos ¡.»ce (1ll) er rtúciokdrios del Ferrocartil ('entrol del
l>oragu.¡) "Ca os Anlonio López" (F(PCAL) t¡uienes reclumun o la acluul i¡tstilución larn¡curriles clcl

:um¿ totut ¡le (;tJARANiF:; TRF:; 
^411.

[\ot|:uul S.,1. I c(tnscLut)nl¿ ul ESTADO PARAGLIAYO la

QUINIENTOS TRE¡MA Y S|ETE MILLONES L'UATROCIEM'OS ('UARENTA Y ('INCO MII,
,SE¿s(7¿Nfo§..'1 (l,os subrayados son mios).:------------

I)e esta manera la Procuraduria tomó inteñención en nombre del [$ado paraguayo. realizando
diversas actuaciones procesales a lo largo deljuicio. y ejerciendo plenamente su derecho a la det'ensa de Ios
intereses patrimoniales del Estado, asumiendo expresa¡ncnte. al momento de su intervención. el cañicter dc
su representación, según el Art. 246 de la Confitución. 

^ 
ello se agrega que la emprcsa demandada

FEPASA S.A. intervino a b largo deljuicio mediante sus propios abogados. César Royg y María José Roig
(l:913).----------------

Esle relato de la situación fáctica dada en el expedientes. nos lleva a concluir que el Estado
paraguayo siempre tuvo conocimiento de la acción que f'ue promovida por los trabajadores. y. tras el

traslado quc le fue conido. se prese¡tó a estar en juicio mediante el Procu¡ador General de la Repúblic:t-
quien actuó en su inteÉs a lo la¡go de todo eljuicio. Por endc. nunca estuvo cn indefénsión. por lo que mal
podian losjuzgadorcs decla¡ar la nulidad dcl lállo dictado en primera instancia basados en que se conde¡ó a

quien no lüe pa¡te deljuicio. Esa conclusión no es fruto de una exégesis racional. sino de la arbitrariedad y
del rlesprecio a la verdad obrante en autos. Por todo ello corisidero que el Eslado Paraguayo tuvo todas las

oportunidades procesales para ejerccr su derecho a detbnsa en lodo el trascuBo del proceso. y así lo hizo.---
Antc todo lo señalado, no es mcional sostener que el Estado paraguayo füe condenado sin ser partc

deliuicio de marras, tan solo porque no lüe demand¿do inicialmente. sino que. a sdicitud de ampliación dc
demanda de la pane actora. le fue conido el traslado de la misma. Esta circunstancia no lüe susceptiblc de

causü indelénsión al l-lstado paraguayo. que. insisto, compareció al juicio a través de su abogado genuino.
el Procumdor Ceneral de la Rcpública.-----

Vale aqui traer a colación la del Tribunal Constitucional Español. plasmada en diversos
falk)s- entrc c¡los en la STC N"' 145/l
fu rlc Í¿ k 

"^ 
¡ ó n c on re I e\to hc i e cofi s t i Í u. it sitúu dl ihtrrc.\.tdo al tnurgcn dc ttxlu posibiliútd dc uctedcr

u un procesojudiciul en el que ulegur y de/ewlcr cn el i:»n¡ :u.¡ lcr¿th¡¡.¡. ¡¡t
bustu cotl uiusiñple t'1]l eración yo se desprende de las ?n¿4.\ citLkl :). tint)
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la que se expresa: "...Mas, paru que prcdu cstimarse rnu

fut señalat*t, asi que



ño exislc ¡n.lel¿nsión de relevoncia constituc¡onal cuando «no $e llego a p.odrcir efecti|o ¡' ¡¿al
henoscabo del tlerecho de ¡lefensa» (STC 11911987, fundat reito .iuridbo 3.'), n¡ «si hu eri$tido

¡xtsihilido<l de deJinderse en térnihos reales y qfectivos» (STC 98/1987. fundarrredo jutidico 3.o) y «s¡n
que coincidd necesa¡r¡umente una indel¿nsión relevanle conslítuc¡onolmente con un concepto ¿e lu misna
ner.¡menle ¡uríd¡co-procesal» (STC 98/1987, fundamento .iwídico J."): de sue e qte «m puede
¿tlu¡pqrurse con c alquier infiuccién o tulneración de norma,; si¡o únicamente cuan¡Jo el
¡nteres.r¿o. de modo iñjustificado. ve cenada la posibilidad de impetar la protecciónjudicial o cuarulo la
,"ulnero<'ión ¡.lc las no¡mas ¡trocesales lleva consigo la J'»fuación del derecho a la defenso. con el
cot sigtiente perjuíc¡o re.rl y eJéc¡íro pora los intereses del a[ectado» (STC I 55/1988, .fundamento juridico
l-"). Debe por tank , disling¡irse, rerytimos, e rc uhq iñdefensión formdl ! una real indefe$ión ñate ul
la cual no ha lenido lugat eh este caso..." (el subrayado cs mío). Según el respetado criterio rescñado
precedentemetue. ni siquiera una mera inñacción fomal puede con{igu¡a¡ "indefensión" de relevancia
constitucional, por lo que. en Ia especie, con meno¡ razón s,e puede sostener que existió conculcación del
derecho a la defensa. conside¡ando que. como se tiene dicho, ni siquiera se incu¡rió en tal "indet'ensión
formal". pues el Estado fue debidamente notificado, compareció al juicio a través del Procurador General de
la Repúblic4 quien, en su nombÍe y representación. ejerció plena¡nente su defensa-----------

Resulta pues. arbitra¡ia la sentencia impugnada. al declara¡ la nulidad de un fallo que no provocó la
indefensión del condenado. lo que surge de las constancias de autos. situación fiictica de la cual prescindió
injustificadamente el órgano de Alzad4 despreciando la verdad sustancial revelada por dichas actuaciones.
En ese orden de ideas, es impolante recalcar que las disposiciones procesales, además de mantener el orden
en la conducción del proceso. tienen como fin imped¡r añitra¡iedades limitando la actiüdad del juez y
encaminando la de las partes. Sin embargo. no se puede llegar al absurdo de enaoniza¡ las fbrmas en
detrimento de laju$icia. En otras palabras, no se puede prescindir del fin que las inspira. Al respecto, señala
Néstor Ped¡o Sagües comentando la opinión de Bida¡t Campos: "...e1 exceso ritual maniliesto acuece
cuando el .litrmulismo p¡er.le el sektido ser|ic¡al del procedimiento. transformando lo que es instnoncnl¿¡l
en suslanciol. extra onlo así el ptuceso su venladera razón de ser" (Néstor Pedro Sagües. Derecho
Procesal Constitucional. Recurso Extraordi¡ario. Ed. Astrea.2002. p. 197)

Pues bien. considero que el referido estropicio del debido proceso. constituye motivo suficients para
concluir que el Acuerdo y Sentencia No 065, d€ fecha 28 de julio dc 2016, prontmciado por la Primera
Sala del 'Iribunal de Apelación del Trabajo de la Capital, es ostensiblemente arbit¡a¡ia y. por tanto. debe ser
decla¡ado inconstitucional. Los autos deberá¡ seguir el trámite establecido e¡ el A¡t. 560 del C.P.C. Costas
a la perdidosa. Voto en ese senfido.----------

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dúo: Se solicita la declaración de
inconstitucionalidad del A. y S. N" 65 de fecha 28 de julio de 2016, dictado po¡ el Tribunal de Apelación
del Tmbajo. Primem Sala- de la Capital.----

Del estudio de la resolución objeto de la acció¡. asi como de los escritos presentados y de las
constancias del expediente de origen, se observa que los juzgadores no han realizado una adecuada
ap¡eciación de las cuestiones que fuercn puestas a exafilen.---------

Se han apegado a un excesivo rigorismo procesal sin tener en cuenta que las normas que rigen el
procedimiento son las he¡ramientas que permiten se hagan realidad los derechos, gararilas y principios
consagrados en la Constitución.-------------

Quedó firme.--

En el procedimiento desarollado en eljuicio laboral, obs€rva¡¡os que er¡ primem instancia sc ha
corrido traslado a la Procuraduria General de Ia República, a objeto de ejercer la defensa dcl Estado
Paraguayo. El representa¡le de la Procuraduria Cene¡al de la Rcpública se presentó a estar en juicio.
contestó la demanda en nombre del Estado Pa¡aguayo y en ese ca¡ácter. por providencia del Juzgado. le fuc
reconocida la misma.-

No manittstó oposición respecto de su calidad de codemandado en autos, por lo que dicha calidad

Vemos además que la Procuraduria Geneml de la República ha ejercido ampliamente el derecho a la
defensa del Estado Pafaguayo al contestar la demanda, ofrecer y diligenciar pruebas. apelar la sentencia.--



I
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A su tumo el Doctor FRETES manilestó que se adhiere al voto del Minislro preopinante. I)oclor
RAMiREz CANDf A, por los mismos fundamentos.--------------------

ACCIÓN DE INCONSTITUCTONAT,IDAD EN EL
JUICIO:..MI(;UEL ANGEL GARCiA Y OTROS C/
FERROCARRILES DEL PARAGUAY S.A. S/
COBRO DE GUARANÍNS EN DIV¡]RSOS
coNCEPTOS". AÑO: 2016 - N." 1589.---------------------

Con lo que se dio por termi el acto o SS.EB.. todo por ante quc certilico.
queda¡¡do acordada la sentencia q te si

CoRTE
SUPREMA
r)rlusTIClA

Sin embargo, el voto en

Pamguayo fue condenado en pri
defensa, porque en formá directa

instancia sin haber lenido representación y sin haber ejercido su
por medio de una ampliatoria no fue demandado por los tmbajadores.

Pero. la parte demandada solicitó la inclusión como codemandado fu¡dado en que el Estado P¿u'aguayo

cumió como suya la deuda a los trabajadores despedidos. al tiempo en el Fenocanil Ca¡los Aatonio Ltipcz
Ii.¡e tra¡sformado en Fenocarriles del Paraguay S.A, Conlbrme a lo peticionado. eljuzgado corió traslado a

la Procu-aduria Ceneral de la República, la que según lo establec€ el lnc. 1) del Añ.246 de Ia C.N..
representa y defiendejudicial y extmjudicialmente los intereses patrimoniales dc la República y recordemos
que la Procuraduría Ceneml de la República se presentó en el juicio cxpresámenle efl nonrbre y
representación del Estado Para¡Lualo.----

Las fbmras constituyen uno de los medios por los que el legislador busca hacer efectiva la garantia

de la defensa enjuicio.
la doctrina conside¡a al rilualismo excesivo colno una causal de ¿r¡bitrariedad: "Ei e\ceso ritual

manifiesto es una causa especial dc übitrariedad, que consiste en la desnaluralización de las formas y dc las

regulaciones procesales. incompalible con el debido proceso y no el ¡azonable lomralismo juridico. t,as
decisioncs de injustificado rigor fbrmal atentan otra Ia garantia dc defensa enjuicio...". (Elias Cuashvino).
"Recunjos Extraordinarios de Inconstitucionalidad". Ed. La Roca. pá9. 5ll).---------

Por su pate. el jurista Néstor Pedro Sagües (en su obm "Derecho Procesal Constitucional - Recurso
Extmordina¡io". 2a Edic. Editorial Asüea. Bs. As.). ali¡ma: "...Si la meditación no es objetiva" o si se basa

en una errónea apreciación del presupuesto fáctico. apartii¡dose de las reglas de la lógica y de Ia

experiencia, si la interpretación del a qucl se limita a u¡ análisis parcial y aislado de los diversos clementos
deljuicio. pero no los integra ni amroniza debidamente en su conjunto, el fállo pasa a ser arbitrario. 'lal
seria una evaluación incompleta y asistemática de las conductas a meritar en la sentencia...".-

Dicho en otros términos. la sentencia es arbitm a cuando por rilualismos exccsivos deja de lado la
verdad sustancial. El proceso no puede ser conducido en términos estrictamente lbrrnales. dejando de lado
la realidad que sus(enta a los autos. porque de ser así. en la senlencia no se produciria la aplicación de las

normas a los hechos del caso.----------------
Por lo m¡niléstado p¡ecedentcmente coresponde se haga lugar a la accii¡n dc inconstitucionalidad

presentada. declarando la nulidad del A. y S. N' 65 de lEcha 28 dejulio de 2016. dictado po¡ el T¡ibunal dc

Apelación del 'frabajo, Primera Sala. de la Capital. lll expcdicnle debe seguir el trámite previsto en el Art.
560 del C.P.C. Costas a la perdidosa. tiS Ml VOIO.-------------------
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SENTENCIA NÚMEROi 60

Asunción, 4't de h¡Yo de2O2O.-

MSTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVEI

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida. y en consecuencia. declarar la
nulidad del Acuerdo y Sentencia N' 65 del 28 de julio de 2016. dictado por la Primera Sala del
1'ribunal de Apelación del Trabajo de la Capital

REMITIR estos autos al lribunal que le sigue en orden de turno para su nuevo j
confo¡midad a lo establecido en el 5ó0 del C.P.C.

ANOTAR. registrar y notiñcar.--
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